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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9666

AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE EBRO

$181&,2� UHODWLYR� DO� DFXHUGR� GHO� 3OHQR� GH� IHFKD� ��� GH� VHSWLHPEUH� GH� ����� GHO�
$\XQWDPLHQWR�3OHQR�GH�(O�%XUJR�GH�(EUR�SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�GH¿QLWLYDPHQWH�
la tasa por la prestación de servicios de selección y provisión de personal 
(derechos de examen).

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
EOLFR�TXHGD�DXWRPiWLFDPHQWH�HOHYDGR�D�GH¿QLWLYR�HO�DFXHUGR�SOHQDULR�SURYLVLRQDO�GHO�
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro sobre imposición de la tasa por la prestación de 
servicios de selección y provisión de personal (derechos de examen), así como la 
2UGHQDQ]D�¿VFDO�UHJXODGRUD�GH�OD�PLVPD��FX\R�WH[WR�tQWHJUR�VH�KDFH�S~EOLFR�HQ�FXP-
plimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«tasa por prestaCión de serviCios para seleCCión y provisión de personal  
(dereChos de examen)

Art. 1.º En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se establece la tasa por derechos de examen.

I. HECHO IMPONIBLE
Art. 2.º Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad técnica y adminis-

trativa conducente a la selección o provisión del personal funcionario y laboral entre 
quienes soliciten participar en las correspondientes pruebas de acceso, provisión o 
de promoción a los cuerpos o escalas de funcionarios o a las categorías de personal 
laboral convocadas por este Ayuntamiento (concursos, oposiciones y concursos-opo-
siciones, sean de carácter libre o restringido).

II. SUJETOS PASIVOS
Art. 3.º Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la 

inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas o de provisión o promoción a 
ODV�TXH�VH�UH¿HUH�HO�DUWtFXOR�DQWHULRU�

III. DEVENGO
Art. 4.º El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de ins-

cripción en las pruebas selectivas.
2. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efec-

tivo el importe de la tasa, en los términos previstos en el artículo 6.º de esta Orde-
nanza.

IV. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA
Art. 5.º 1. Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en 

esta Ordenanza serán las siguientes:
Subgrupo A1 y equivalentes: 30 euros. 
Subgrupo A2 y equivalentes: 20 euros. 
Subgrupo C1 y equivalentes: 15 euros. 
Subgrupo C2 y equivalentes: 10 euros.
Agrupaciones profesionales a que hace referencia la disposición adicional sép-

tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
equivalentes: 5 euros.

Si la pruebas selectivas requieren reconocimiento médico o pruebas psicotécni-
cas la tasa se verá incrementada en 5 euros.

Las tarifas anteriores están referidas a la tramitación completa de los procedi-
PLHQWRV�GH�VHOHFFLyQ�GH�SHUVRQDO��KDVWD�HO�PRPHQWR�GH�VX�¿QDOL]DFLyQ��ELHQ�VHD�SRU�
la superación de las pruebas o porque el interesado deba quedar excluido del proce-
dimiento en cualquier fase del mismo.
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V. NORMAS DE GESTIÓN
Art. 6.º 1. La tasa regulada en esta Ordenanza se exigirá en régimen de auto-

liquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación, en los impresos 
habilitados al efecto por la Administración municipal, y realizar su ingreso en cualquier 
entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de ins-
cripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. La falta de pago de la tasa en 
el plazo señalado en el párrafo anterior determinará la inadmisión del aspirante a las 
pruebas selectivas.

2. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la 
autoliquidación, debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una 
GH�ODV�SHUVRQDV�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�DUWtFXOR�����GH�HVWD�2UGHQDQ]D��GHEHUi�DFRPSD-
ñarse la documentación que en el mismo se indica.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 
administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la 
devolución del importe correspondiente.

Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los su-
puestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado.

9,��(;(1&,21(6�<�%21,),&$&,21(6
Art. 7.º Estarán exentas de la tasa de derechos de examen las personas en las 

que se den las siguientes causas (además de las que puedan estar expresamente 
previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los tratados internacionales):

����(Q�DTXHOORV�FDVRV�HQ� ORV�TXH�HO�VXMHWR�SDVLYR�VHD�XQD�SHUVRQD�TXH�¿JXUD�
como miembro de familia numerosa de categoría especial o general que tenga reco-
nocida tal condición en los términos establecidos en el artículo 12 de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección de Familias Numerosas (o normativa vigente), 
referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el 
WDEOyQ�PXQLFLSDO�R�%ROHWtQ�2¿FLDO�FRUUHVSRQGLHQWH��VH�DSOLFDUi�XQD�UHGXFFLyQ�VREUH�ODV�
tarifas anteriores entre el 50% y el 100% según determinen las bases de la convoca-
WRULD��3DUD�HOOR�VH�SUHVHQWDUi�IRWRFRSLD�FRPSXOVDGD�GHO�WtWXOR�R¿FLDO�DO�TXH�VH�UH¿HUH�
el artículo 5 de la citada Ley junto con la instancia en la que se solicite la participación 
en las pruebas selectivas.

����(Q�DTXHOORV�FDVRV�HQ� ORV�TXH�HO�VXMHWR�SDVLYR�VHD�XQD�SHUVRQD�TXH�¿JXUD�
como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de tres meses, referida a 
la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el tablón mu-
QLFLSDO�R�³%ROHWtQ�2¿FLDO´�FRUUHVSRQGLHQWH��VH�DSOLFDUi�XQD�UHGXFFLyQ�VREUH�ODV�WDULIDV�
anteriores entre el 50% y el 100% según determinen las bases de la convocatoria.

Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acredi-
tar las circunstancias descritas en el apartado anterior, mediante la presentación de 
FHUWL¿FDGR�GH�GHVHPSOHR�HPLWLGR�SRU�HO�,QVWLWXWR�1DFLRQDO�GH�(PSOHR�R��HQ�VX�FDVR��HO�
Servicio Regional de Empleo que corresponda.

 3. En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una persona con un grado 
de minusvalía igual o superior al 33%, referida a la fecha de publicación de la convo-
FDWRULD�GH�ODV�SUXHEDV�VHOHFWLYDV�HQ�HO�WDEOyQ�PXQLFLSDO�R�³%ROHWtQ�2¿FLDO´�FRUUHVSRQ-
diente, se aplicará una reducción sobre las tarifas anteriores entre el 50% y el 100% 
según determinen las bases de la convocatoria.

(VWD�FLUFXQVWDQFLD�VH�DFUHGLWDUi�PHGLDQWH�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�FHUWL¿FDGR�GH�PL-
nusvalía expedido por organismo estatal o autonómico competente. No se concede-
UiQ�PiV�H[HQFLRQHV�R�ERQL¿FDFLRQHV�TXH�ODV�H[SUHVDPHQWH�SUHYLVWDV�HQ�HVWD�2UGH-
nanza, en las leyes o las derivadas de la aplicación de los tratados internacionales.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Art. 8.º En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas 

FDOL¿FDFLRQHV��DVt�FRPR�ODV�VDQFLRQHV�TXH�D�ODV�PLVPDV�FRUUHVSRQGD��VHUiQ�GH�DSOL-
cación las normas establecidas en la vigente Ley General Tributaria.

'LVSRVLFLRQHV�¿QDOHV
3ULPHUD����(Q�OR�QR�SUHYLVWR�HVSHFt¿FDPHQWH�HQ�HVWD�2UGHQDQ]D�VHUiQ�GH�DSOL-

cación las normas tributarias.
6HJXQGD�� �� /D� SUHVHQWH�2UGHQDQ]D� ¿VFDO� HQWUDUi� HQ� YLJRU� D� SDUWLU� GHO� GtD� VL-

guiente de la publicación de su texto íntegro en el BOPZ, permaneciendo vigente, sin 
LQWHUUXSFLyQ��HQ�WDQWR�QR�VH�DFXHUGH�VX�PRGL¿FDFLyQ�R�GHURJDFLyQª�
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón.

El Burgo de Ebro, a 27 de diciembre de 2022. — El alcalde, Vicente Miguel Royo 
Martínez.


